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Expediente No.: 11001-33-34-006-2025-00102-00 

ACCIONANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE BELLAVISTA  

ETAPA 1, PROPIEDAD HORIZONTAL 

ACCIONADOS: BOGOTA D.C. - ALCALDIA LOCAL DE CIUDAD 

BOLIVAR, SECRETARIA DISTRITAL DE LA MOVILIDAD, 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL -POLICIA 

NACIONAL -ESTACION DE POLICIA DE CIUDAD 

BOLIVAR. 

Acción: PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 

Auto requiere cumplimiento 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se encuentra al Despacho el expediente 

con escrito de contestación allegado por la Secretaría Jurídica Distrital. 

 

Se advierte que en la providencia proferida el primero (1°) de abril del año en curso, 

en virtud de la cual se admite la demanda, en el numeral sexto se ordenó lo 

siguiente: 

 

“SEXTO: Con fundamento en lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 21 de la Ley 
472 de 1998, a fin de informar a todos los miembros de la comunidad, se ordena 
que a costa de la parte demandante, se publique esta providencia por un medio 
masivo de comunicación escrito o radial, o por cualquier otro medio eficaz. Así 
mismo, se ordena a la ALCALDÍA LOCAL DE CIUDAD BOLÍVAR, que publique 
en su página web oficial la presente providencia. De esta carga procesal, deberá 
dejarse constancia en el expediente para continuar con el trámite del proceso.” 

 

 

No obstante, revisado el expediente no existen las respectivas constancias que 

acrediten el cumplimiento de la orden de publicación a los miembros de la 

comunidad vertidas en el numeral previamente citado. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.,  
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Exp. No. 11001-33-34-006- 2025-00102-00 
 Demandante: Conjunto Residencial Torres de Bellavista Etapa No. 1    

Protección de los Derechos e Intereses Colectivos  

   
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante, Conjunto Residencial Torres 

de Bellavista Etapa 1 – Propiedad Horizontal, para que dentro del término de tres 

(3) días, contados a partir de la notificación del presente auto, proceda a acreditar 

el cumplimiento de la orden contenida en el numeral sexto de la providencia de 

fecha primero (1°) de abril de dos mil veinticinco (2025), allegando al expediente 

copia del medio de comunicación utilizado y constancia de la publicación efectuada. 

 

SEGUNDO: REQUIÉRASE a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, para que en el 

mismo término de tres (3) días hábiles, informe a este despacho sobre el 

cumplimiento de la orden de publicación de la mencionada providencia en su página 

web oficial, aportando prueba del cumplimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TELLEZ 

JUEZ 
JHT 
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Juez
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